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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2015, de la Dirección Gerencia, por la
que se da publicidad a la subvención concedida por el Servicio Extremeño
de Salud a la Asociación ALUCOD de Llerena para el desarrollo del
"Programa Psicoeducativo para Familiares de Drogodependientes", de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma. (2015062484)

El artículo 22.4.c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura establece la posibilidad de otorgar subvenciones de manera directa,
sin convocatoria previa, cuando con carácter excepcional, se acrediten razones de interés pú-
blico, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su con-
vocatoria pública. Por su parte el artículo 32.1.a) de la citada ley contempla entre los su-
puestos excepcionales de concesión directa aquellos que por razón de la especial naturaleza
de la actividad a subvencionar, o las especiales características del perceptor, no sea posible
promover la concurrencia pública y siempre que se trate de Entidades Públicas o Entidades
Privadas sin fines de lucro y su cuantía sea inferior a 60.000 euros. La concesión de estas
subvenciones se instrumentara mediante resolución o convenio.

En aplicación de los citados artículo el Servicio Extremeño de Salud ha resuelto conceder para el
año 2015 una subvención a la Asociación ALUCOD, para el desarrollo del programa “Psicoeduca-
tivo para Familiares de Drogodependientes” en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por su parte, el artículo 17 de la citada Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura dispone la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de las subvenciones conce-
didas cuando los importes de las mismas, individualmente consideradas, sean de cuantía supe-
rior a 3.000 euros, correspondiendo dar la citada publicidad al órgano administrativo concedente.

Por todo ello, correspondiendo a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud la re-
solución de los procedimientos de concesión de subvenciones en virtud de las competencias
atribuidas mediante Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatu-
tos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud,

R E S U E L V O :

Dar publicidad al proyecto que se detalla en el Anexo Adjunto, financiado por el Servicio Ex-
tremeño de Salud en aplicación de los previsto en el articulo 32.1.a) de la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por superar su cuan-
tía los 3.000 euros, con indicación del beneficiario, programa y crédito presupuestario de im-
putación, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

Mérida, a 11 de noviembre de 2015.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
CECILIANO FRANCO RUBIO
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ANEXO

BENEFICIARIO APLICACION
PRESUPUESTARIA

SUPERPROYECTOPROYECTO FINALIDAD IMPORTE

ASOCIACIÓN
ALUCOD

2015.39.01.212D.489.00 200439019004

201539010040

ROGRAMA
PSICOEDUCATIVO PARA

FAMILIARES DE
DROGODEPENDIENTES

54.000,00 €
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